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DECRETO NO

Chillán Viejo,

FERNANDO

IGNACIO

ANTONIO SILVA

CARCAMO

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información públicá, Ley N. 1g.695 Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, y Decreto Alcaldic¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las sol¡citudes de informac¡ón por iransparencia
Pas¡va de la Ley N" 20.285.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

DECRETO:

f.- AUÍORIZA entregar respuesta, a ta solicitud de inlormación MUO43TOOO1O7S en
PDF, además, de env¡ar ¡nformación por vía correo electrónico según lo solicitado.

2.- PUBLIOUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va
de la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, en wlvw,chillanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicioi
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que estabtec€ que la respuesta contendrá como min¡mo la
¡nformación específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Sol¡c¡tud de información MU043T0001075, formutada por Michele Gut¡énez, donde
Solicita: En v¡rtud de la Ley 20.285 de Acceso a la lnformación Pública solicito acceso y cop¡a del contrato
celebrado con la empresa que actualmente realiza el servicio de recolecc¡ón y transporte de res¡duos sólidos
domiciliarios de la comuna. Solic¡to la información de acuerdo al princ¡pio de divis¡b¡l¡dad, establec¡do en el
artículo 11 de la Ley 20.285, que indic€ que si un aclo admin¡strativo cont¡ene información que puede ser
conoc¡da e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la
segunda.
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